
TRÁFICO Y MOVILIDAD
· Cierre y desdoblamiento de la SG-20
(circunvalación).

· Creación de vías transversales que
permitan el cruce de la ciudad:

· Túnel bajo el Casco Antiguo,
desde el puente de Sancti Spiritu
hasta la glorieta del Pº de Santo
Domingo de Guzmán.
· Transversalidad alternativa subte-
rranea entre Coronel Rexach-
Paseo Nuevo.

· Nuevas vías rápidas longitudinales com-
plementariasaPaseoNuevoyPadreClaret.
· Aparcamientos en el Túnel bajo el
Casco Histórico que resolverían de
forma definitiva la polémica política del
aparcamiento del Pº del Salón-Los Tilos,
con comunicación vertical de los apar-
camientos y el apeadero, mediante as-
censores, con el Casco Histórico.

· Apeadero para autobuses urba-
nos, interurbanos y turísticos en el
túnel.
· Tranvía para comunicar la estación de
autobuses y el Hospital General, a tra-
vés de las Lastras, con la estación del
AVE y La Granja de San Ildefonso.

·Creación de un Consorcio de Trans-
porte Interurbano entre los munici-
pios del entorno de Segovia.

JUVENTUD Y SERVICIOS SOCIALES
· Creación de Residencias para Mayo-
res, en el Casco Histórico y en los barrios.

· Guarderías Públicas en los barrios
con mayor desarrollo demográfico.

· Creación y dotación de Bibliotecas
Municipales y Salas de Estudio.

· Creación de un Albergue Juvenil, que
atraiga un turismo joven a nuestra ciudad e
intercambios nacionales e internacionales.

· Creación y equipamiento de la Casa de la
Juventud, en la antigua cárcel de Segovia.

· Medidas de apoyo a las familias y
aplicación de la Ley de Dependencia.

· Transporte urbano gratuito, para jó-
venes y tercera edad, potenciando el
transporte nocturno (búhos).

· Favorecer la Integración sociolaboral de
los inmigrantes, creando una escuela de
usos y costumbres españoles para extran-
jeros, así como escuelas de español.

· Dotar adecuadamente la Concejalía de
Bienestar Social. Reorganización de los
Foros de Participación Ciudadana.
Cesión de espacios para reuniones y
ocio. Utilización de instalaciones depor-
tivas (gratuitas para los jóvenes).

· Mejora de la Seguridad Ciuda-
dana, con aumento de la vigilancia
nocturna y de las medidas contra el
vandalismo.

URBANISMO Y VIVIENDA
· Aprobación urgente del Plan General
de Ordenación Urbana incorporando
medidas para la incorporación de Sego-
via a la Sociedad de la Información.

· Creación del Área Metropolitana de
Segovia y su alfoz, para promover dotacio-
nes comunes, equipamientos, servicios,
transportes y gestión racional del agua.

· Liberalización de suelo público
para viviendas de protección ofi-
cial, dirigidas a jóvenes, inmigrantes y
personas con menores recursos.

·Creacióndeparquesyjardinesenlosbarrios
e inclusión de un pasillo verde ferroviario.

· Desarrollo de un verdadero Campus
universitario, sin las limitaciones de es-
pacio del proyecto actual.

· Creación urgente de un Recinto Ferial,
Palacio de Congresos y Auditorio.

· Creación de la Gerencia Municipal
de Urbanismo capaz de coordinar ac-
tuaciones entre Segovia y su alfoz.

CULTURA Y TURISMO
· Urgente e inmediata rehabilitación
del Teatro Cervantes.

· Definir el funcionamiento de La Al-
hondiga, la Casa del Siglo XV y otros
espacios disponibles.

· Construcción del Gran Auditorio de
Segovia, bajo el Parador de Turismo.

· Promover la instalación del Centro
Europeo de Desarrollo de los Mu-
seos, a ubicar en el antiguo Hospital
del Sancti Spiritu.

· Agilización de las obras de la Casa de
laMonedaydelproyectomuseológico.

· Creación de la Agencia Segovia:
Ciudad de la Cultura que coordine
actividades culturales de proyección na-
cional e internacional impulsando la in-
dustria cultural, generadora de empleo
y receptora de un turismo de calidad.

· Promoción de actividades cultura-
les consolidadas: Titirimundi, Hay
Festival, Semana de Música de Cá-
mara, Festival de Segovia y Muestra
de Cine Europeo y creación de una
nueva oferta cultural como el “Pro-
yecto Ángel Corella” en colabora-
ción con el Área Metropolitana.

· Nuevas titulaciones universitarias
relacionadas con la industria de la
cultura y creación de una Escuela

Superior de Hostelería y un Cen-
tro de Aprendizaje del Español.

· Creación de la Escuela Nacional
de Títeres.

MEDIO AMBIENTE Y
PATRIMONIO HISTORICO

· Realizar una Auditoría Medioam-
biental de Segovia.

· Renovación de las conducciones de
agua para optimizar su utilización y
aplicación de las nuevas tecnologías
para la mejora de la calidad del agua
y el tratamiento y recuperación de
los residuos sólidos urbanos.

· Programa de disminución del ruido.

· Fomentar la arquitectura sosteni-
ble potenciando la utilización de
energías alternativas.

· Puesta en marcha del Código de Bue-
nas Prácticas Ambientales (Agenda
Local 21) y aplicación inmediata de la
Carta de Aalborg.·

· Promover el conocimiento del Pro-
grama GAP -Plan de Acción Global-
auspiciado por el Programa de Nacio-
nes Unidas para el Medio Ambiente.

· Plan Director de Conservación
del Patrimonio que comprenda un
inventario minucioso a partir del
cual se establezcan las pautas para
la rehabilitación, mantenimiento, re-
cuperación, prevención y utiliza-
ciónde todo el patrimonio protegible.

“ASí es la Voz del Centro. La alternativa para la conciliación política.
Por la solución eficaz de nuestro futuro”

El CENTRO es el lugar de encuentro y la voz de todos los ciudadanos
que consideran que la moderación del discurso político es necesa-
ria para resolver con eficacia y limpieza los verdaderos problemas
de la sociedad. Es la voz de los ciudadanos comprometidos con el
progreso y el avance social. Desde el centro conseguiremos la con-
ciliación política en Segovia. Escucharemos, negociaremos y con-
venceremos, pues convencer, haciendo amigos en el camino que
recorramos, es vencer limpiamente.

Entre las metas que deseamos alcanzar, están: el desarrollo econó-
mico y el impulso de la oferta cultural y turística, la vivienda acce-
sible,, la atención a nuestros mayores, la integración de nuestros
inmigrantes, la protección del entorno urbano y de los paisajes na-
turales, la mejora de la circulación rodada, aparcamientos, trata-
miento de aguas y residuos etc. etc. En resumen, hacer de Segovia
un espacio habitable, confortable, moderno y de progreso.

Para conseguir nuestros objetivos es preciso que concedáis vuestra
confianza a Javier Giráldez, abogado y hombre de empresa, con ex-
periencia en la gestión municipal. Un emprendedor capacitado para
conseguir recursos, para asignarlos y administrarlos con transparen-
cia y limpieza.

· Supresión del cableado del Casco
Histórico
· Soluciones urbanísticas para la or-
denación de la Plaza Oriental
· Señalización informativa y turística
congruente de Segovia y potenciación
del arte público en toda la ciudad.
·Mobiliario urbano acorde con el en-
torno vital de la ciudad y sus barrios.

· Criterios para una armonización ar-
quitectónica que conjuge la arquitec-
tura histórica y tradicional con la
actual y de futuro.
· Desarrollo de la Ordenanza Municipal
reguladora de ayudas para la restaura-
ción, conservación y consolidación de
las fachadas de los edificios del Casco
Histórico y otros de interés histórico pa-
trimonial.

PLAN PARA LA RECUPERACIÓN ESTÉTICA DE SEGOVIA:




